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rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)

Las disposiciones del Gobierno son obbgatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para - los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del. siguiente.

Los' señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleeetonades ordena
damente para su encuademación, que deberá verifieaxse al final de cada 
semestre.

SECCION SEGUNDA

- Núm. 1.136
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '

CEBOS ENVENENADOS.— Circular
En uso efe las atribuciones que me 

están conferidas, he acordado autori
zar al Sr. Presidente de la Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros de Calatayud para que, median
te la colocación de cebos envenenados, 
proceda ál exterminio ce los anima- 
íes dañinos existentes en las partidas 
denominadas “Alagar”, “Meli”, “Ci- 
fuentes”, “Almudea”, “Las Torres”, 
“La Marcuera”, “Anchada”, “Media- 
vieja”, “Asnamuerta” y “Ribota”.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en evitación de posibles 
desgracias.

Zaragoza, 23 de febrero de 1960.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e 3a n t a y a n j

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial

La Excelentísima Diputación Pro
vincial, en sesión plenaria del día 27 
del corriente, acordó introducir modi
ficaciones en los articulos l.e, 2.9-c), 
5 9 y 10.9 de la Ordenanza de arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

Lo que se hace público, cumpliendo 
io prevenido en los artículos 722 de

la Ley de Régimen Local y 219 del 
Reglamento de las Haciendas Locales, 
por plazo de quince días, durante los 

. cuales podrá examinar el expedien-" 
te y presentar reclamaciones los inte
resados legítimos.-

Zaragoza, 29 de febrero de 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubir¡ Vidal.

La Corporación, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 27 del co
rriente, acordó, con el “quorum legal” 
suficiente, aprobar un presupuesto 

/extraordinario, importante pe se
tas 6.726.145’20, destinado a obras de 
ampliación, • reforma y saneamiento 
del Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia.

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones durante quipee 
cuas^ de conformidad a lo determina
do en el articulo 698 de la Ley re
fundida de Régimen Local.

Zaragoza, 12 de febrero de 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

t-------------------- ------------
SECCION QUINTA

Núm. 1.142
Exeme. Ayuntamiento dejZaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la misma: Son 

objeto de la presente subasta la cdn- 
tratación de las obras de pavimenta
ción de las calles de Avila, Burgos, 
Lérida, Salamanca, Tarragona y To
ledo, por el precio tipo en baja de 
1.262.648’18 pesetas.

Duración del contrato: Será de seis 
meses.
' Antecedentes: En la Sección de Fo
mento-de la Secretaría General, du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional: 23.939’27 pe
setas.

Garantía definitiva: La -que resulte 
de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que figu
ra al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas: Será de 
diez dias, a contar del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”; la 
presentación de plicas puede reali
zarse en la Sección de Fomento, Ofi
cialía Mayor y Registro Qeneral de 
la Corporación, hasta las trece horas 
del día en que fina el plazo.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura: En la Casa Consis
torial (Salón de Sesiones) el día si
guiente al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, a . las 
trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda de'hvarse de esta 
subasta autorización súperior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 18 de- febrero de 1960.— 
El Alcaide, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gcnc- 

' val, Luis Aramburo.
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Modelo de proposición

D..... . vecino de ..... . con domici
lio en ......   calle'cfe ...... . núm........... 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado núm......... . del día ......  de.........  
de 1960,. referente a la subasta de pa
vimentación de las calles de Avila, 
Burgos, Lérida, Salamanca, Tarrago
na y Toledo, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
lespectivos proyecto, presuptáfesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidaa 
de ...... (en letra) ......  pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir les obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
no serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes. 

' (Fecha, y firma del proponente.)
* * *

Núm. 1.143

Subasta
Objeto y tipo de la misma: Son ob- 

j( lo de la presente subasta la contra
tación de las obras de prolongación 
cid alcantarillado en Avenida de Ca
taluña, entre el Camino de Cogullada 
y la calle de Santa Fe, por el precio 
tipo en baja de 216.022’61 pesetas.

Duración de 1 contrato: Será de 
cuatro meses.

Antecedentes: En la Sección de Fo
mento de la Secretaria< General du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional: 4.320’45 ptas.
Garantía definitiva: La que resulte 

de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación ce las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas: Será de 
diez días a contar del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio en 
el “Boletín Oficial” ce la provincia; 
la presentación de plicas puede reali
zarse en la Sección de Fomento, Ofi
cialía Mayor y Registro General de 
la Corporación, hasta ISs trece horas 
del día en que fina el plazo.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura: En la Casa Consis-

torial (Salón de Sesiones) el día si
guiente al que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

® Zaragoza, 20 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.........., vecino de ....... , con comi-

. cilio en ...... , calle de ....... ,,núm......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ....   del..día ....... 
de ....  de.. 1960, referente a la subas
ta de las obras ce prolongación del 
idean tari liado en la Avenida de Cata
luña, entre el Camino de Cogullada y 
la calle de Santa, Fe, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un to,o 
a los- respectivos proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que. suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de .... (en letra) ......  pesetas, 
compromeliéncose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordirrarias que se 
utilicen dentro de los limites legales, 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma cel proponente.)

Núm. 1.145
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el día 17 de 
librero de 1960, acordó aprobar la 
ccmposiCión y nombres de las per
sonas que forman el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de opo
sición para proveer una plaza oe 
fontanero de este Excmo. Ayuntamien
to, quedando constituido de la si
guiente forma:

Presidente: D. Pedro Pajuelo Díaz, 
Concejal de este Excmo. Ayuntamiento, 
por delegación del limo. Sr. Alcalde.

Vocales: D. José Luis Cerezo Lastra
da, Ingeniero Jefe de la Dirección ce 
Vialidad y Aguas; D. Juan Juny Oro- 
mir, en representación del Profesora
do Oficial del Estado, y D. Manuel Ru

bio Lorenzo, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
bcgal. Secretario general de la Cor
poración.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decrete de 10 de mayo 
de 1957, dicha composición cel Tri
bunal se expone al público por un 
plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efectos ce 
reclamaciones. ,

Zaragoza, 18 de febrero de 1960.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario' 
¡general, Luis Aramburo.

Núm, 1.189 
Alcaidía de Zaragoza

Habiendo'Solicitado D. Waddo Marco 
Canascón la instalación y funciona- 
/mento de un motor de 0’5 0. V., para 
surtidor de petróleo con tanque sub
terráneo en el Camino ce las Fuentes 
se abre información de ciez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pr^cep- 
tuade'en el articulo 217, tomo 11, de 
Jas Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empozará a contarse des e 61 dia 
siguiente al en que; se-publique este 
anuncio 'cq" el “Boletín Oficial” de 
es a provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * ♦
Núm. 1.189

Habiendo solicitado D. Waldo Marco 
Carrascón la instalación y funciona
miento de un motor ce 0’5 C. V., para 
surtidor de petróleo con tanque sub- 
ieiránco, en la Pilaza de Rocasolano, 
se abr£ información d,e diez dias. 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos -al lugar de la 
instalación, Conforme a lo precep
tuado, en el articulo 217, tomo II, de 
(as Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. ■ x

Lo que se anuncia al público para 
su conoc.miento y efectos oportunos.

Z ai agoza. 24 . febr.ro de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna,

M.C.D. 2022
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Núm. 1.016
Habiendo solicitado Industrias 1. G. 

R. A. S. A. la instalación y funciona
miento de fundición de aluminio, en 
la calle de Lourdes, 19-23, con 5 mo
tores d'e 11 C. V. de potencia total, 
se abre injormación de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar ¿e 
la instalación, conforme a 'lo precep 
tuado en el. articulo 164, tomo 11, de 
ks Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
£1 Alcalde^ Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 1.016
Habiendo solicitado D. Eduardo Ibá- 

ñez Almáu la • instalación y funciona
miento de taller mécanico, con 4 mo
tores de 4 0. V. de potencia total, en 
la calle de Gabriel Gombao, 34, se 
abre información de treinta dias, du 
rante los cuales serán oidos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua- 
od en el articulo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empozará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
.anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. •

Lo que se anuncia aí público para 
mi ccnecimicnlo y efectos oportunos,

Zaragoza, 11 tic febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Elias Iz
quierdo Cestero la instalación y fun 
cionamiento de taller de reparación y 
construcción de maquinaria agrícola, 
con 4 motores ce 2,95 C. V., en la 
calle ce Lourdes, 13-A, se abre infor
mación de treinta-dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
tentarse desde el día siguiente al en 
que se .publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” d» peta provínci?.

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero d'e 1960.— 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Juan-José La
sarte Agustín la instalación y funcio- 
miíñto de taller de recuperación de 
-niLiules nobles, con 2 motores de 
1,6 C. V. de potencia total, en el 
Paseo Echegaray, 44, de abre infor
mación de treinta días, durante los 

. cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar ce la instalación, 

‘ coui.orme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique esto anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
Ei AlcaUe, Luis Gómez Laguna.

* * * .
, Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Juan Fer
nando M'eisler Escuer la instalación . 
y funcionamiento de un crisol, para 
fundición de metales, en taller de he
najes para muebles, en la calle de 
la Libertad, 8, se abre información de 
í.ruinta das, durante los cuales.serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforma a 
¡o preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al.en que 
se publique este anuncio en el “Bo- 
ielin Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 cíe febrero de 1960.— 
El Alcai e, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 1.016
Habiendo solicitado D. Luis Molina 

Bolea la »instalación y funcionamien
to de tejar, con cinco motores de
24,5 0. V., en el Barrio de Santa Isa
bel, 4, se abre información de trein
ta dias, durante los" cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
ce la instalación, coníorme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
cia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
r-.' --f . n ■tvd’C’P.

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Santiago 
Lorén Esteban la instalación y fun
cionamiento de fábrica .de bolsos de 
plástico, con 7 motores de 6’15 C. V. 
ce potencia total, en la calle del 
Maestro Estremiana, 7 y 9, se abre 
información de treinta dias, durante 
ios cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar- 
Liculo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se .anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de. febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Francisco 
Lacasa Mallor la instalación y funcio
namiento. de molino de piensos, con 
1 motor de 6 C. V. de potencia total, 
en .el Alto de Carabinas, 186, se abre 
información de treinta dias, durante 
les cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo .164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— ' 
El Alcalde. Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Rafael Liza- 
ga Martin la instalación y funcina 
miento de taller ce reparación de 
automóviles, con 17 motores de 14 
t. V. de potencia total, en la Avda. de 
Navarra (Nueva Alineación), se abre 
información de treinta dias, durante 
ios cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empc.zará 
a contarse desee el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
r j <tRoi ,tjn Qe^.-^p, csl3 p-OptDCia
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * * .
Núm. 1.016 '

Habiendo solicitado don Rafael 
Martínez Urquiza 1 a instalación y 
función amiento de molino de pien
sos, con tres motores de 11,25 C. V. 
de potencia total, en la calle de Fue- 
ips del Trabajo, 7 y 9, se abre in- 
lurmación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de Va instalación, 
conforme a l0 preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo H, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero d¡e 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Eduardo Mli- 
chelena Larrechea la. instalación y 
funcionamiento de taller mecánico, 
con 19 motores de 47,15 C. V. de 
potencia total, en la calle del Sol, 
números 23 y 25, se abre información 
de treinta días, /curante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación? con
forme a lo preceptuado en el articu- 
lí^ 164, temo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el cía siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que Se anuncia al público para 
- su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. * * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Julián Me- 
iendo Gordiano la instalación y fun
cionamiento de Obrau-or de confitería- 
pastelería, con dos motores de 
1,85 C. V. de potencia total, en la 
calle de García Sánchez, 16, se abre 
pilormación de treinta días, durante 
les cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar ce la instalación, 
conformé a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo 11, de las Ordcnan-

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, H de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.0,16

Habiendo solicitado D. Gregorio Me
llado Pisa la instalación y funciona
miento de fundición de. metales, con 
dos motores de 2 C. V. de potencia 
total, y un horno crisol en la calle 
de Jaca, 2, se abre información de 
treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el. día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, H de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm, 1.016

Habiendo solicitado doña Damiana 
cie Mingo Aparicio la instalación y 
funcionamiento de taller de carpinte
ría, con dOs motores de 3 C. V. die 
potencia total, en la calle de Duarte, 
número 17, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmeoiatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164, 
tomo H, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Bienvenido 
Marín Soria la instalación y funciona
miento de fábrica d>e mosaicos, con 
un motor de 2 C. V., en la caHe de 
Vidal de Candías, sin número, se 
abre información de treinta dias, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en ;el artículo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en qué se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

en el “Boletín Oficial” d'e esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, H de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016 ■

Habiendo solicitado D. Venancio 
Modrego Barbero 1 a instalación y 
funcionamiento de taller mecánico, 
con seis motores de 9,75 C. V. de po
tencia total, en el Paseo de Fernan
do el Católico, 46, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articu
lo 164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente ai en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” d'e esta provincia. . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Ricardo Mo
reno Bazán la instalación y funcio
namiento ce taller de confección, con 
siete motores de 0,97 C. V. de poten
cia total, en la calle del General Mi- 
llán Astray, 8, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
¡o preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, te las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo- 
leün Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado la empresa 
“Maquinista y Fundiciones del EbrO”, 
S. A., la instalación y funcionamien
to de un motor de 15 0. V. para mon
tacargas, inaustrial, en la Avenida de 
Cataluña, 17, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos" al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el "articulo 217, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 

en que se

zas municipales, cuyo plazo empeza
ra a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio | desde el dia siguiente al
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este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta1 provincia.

Lo que se ‘anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis ,Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Jesús Pardo 
Sánchez la instalación y funciona
miento dé taller mecánico, con tres 
motores de 4 C. V. de potencia total, 
en la calle de Lausana, 3, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. .

Lo que se- anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado 0. Antonio Pa
lacio Castro la instalación y funcio
namiento de taller de composición 
mecánica, con cinco motores de 
1,75 C. V. de potencia total, en la 
calle de León XI11, 24, se abre infor
mación de treinta dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a< lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
a! en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial”, de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 d'e febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Félix Romeo 
Franca la instalación y funciona
miento de taller de cerrajería, con dos 
motores de 3 C. V. de potencia total, 
en la calle de Blanca de Navarra, 49, 
se1 abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua- 
co en ol articulo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a ccntarse desde el día si
guiente al en que Se publique este

publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d'e esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Enrique "Pla
zas de Lizana Finestra la instalación 
y funcionamiento de taller mecánico, 
con once motores de 22^ C. V. de po
tencia total, en la calle de Caspe, 23, 
Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164, tomo 1L de las 
Oidenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desee el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiepto y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

' * * *
Núm, 1.016

Habiendo solicitado D. Bonifacio 
Novo Loeiro la instalación y funcio
namiento de taller de chapisteria, con 
cinco motores de 8,5 C. V. de potencia 
total, en la calle de Giménez, Soler, 6, 
se abre información de-treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos- al lugar de la 

“instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al eñ que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al públicp para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. ,

* * *
' Núm, 1.016

Habiendo solicitado D. Manuel Puer
tas García la instalación y funciona
miento de taller mecánico, con diez 
motores de 15,5 C. V. de potencia to
tal, en la calle de Arzobispo Apaola- 
za, 22, se abre información de treinta 
oías, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más _inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre- 

» ceptuado en el artículo 164, tomo H, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 12 de febrero de 1960.-- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 1.016

Habiendo solicitado D. Pedro Rega
ño de Francisco la instalación y fun
cionamiento de serrería mecánica, con 
un motor- ce 7 C, V., en la calle-de 
Blanca dé Navarra, 5, se abre infor
mación de treinta x días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo IL de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en ..ej “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. Núm. 1.141
Delegación de Industria

El limo. Sr. Director general de ki 
dustria, en escrito de fecha 15 ce los 
corrientes, comunica a esta Jefatura 
lo siguiente:

“Vista la solicitud interesada por la 
entidad “Compañía del Gas de Zara
goza”, S. A., suministradora de gas 
en Zaragoza, ce aumento del precio 
de facturación del gas a sus abona
dos, en razón a" los mayores costos del 
transporte ferroviario dé la hulla rea
lizados a través de la “Renfe”, autori
zados' en julio ce 1958 y en julio 
de 1959, y cel mayor costo de'la hulla 
autorizado eñ diciembre de 1959, esta 
Dirección General dé Industria ha re
suelto: . _

l.9 Autorizar a la entidad “Compa
ñía del Gas de Zaragoza”, S. A., su- 
ministracora de gas en Zaragoza, 
para facturar a partir de l.9 de mar- 
z0 de 1960 los suministros realizados 
a sus abonados en dicha capital al 
precio do:

Consumo mensual hasta 10 metros 
cúbicos, 2’31 pesetas metro cúbico.

Consumo mensual entre 11 y 25 me
tros cúbicos, 2’24 ptas. metro cúbico.

Consumo mensual entré 26 y 50 me
tros cúbicos, 2’15 ptas. metro cúbico.

Consumo mensual entre 51 y 100
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nietios cúbicos, 2’03 pías. metr0 cú- 
hko.

Consumo mensual entre 101 y 500 
metros cúbicos, 1’97 pesetas metro 
cúbico. ■

Quedan en vigor las demás condi
ciones ce aplicalción de las tarifas 
hasta ahora vigentes, incluso el pre
cio de alquiler de los -contadores”.

Lo que hago público para su cono- 
t ¡miento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Zaragoza, 22 de febrero de 1960.— 

El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

Núm. 564
Jefatura de Obras Públicas

Relación de permisos de circulación de 
automóviles expedidos por esta Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de diciembre del 
año 1959. .

(Continuación: Véase “B. O.” h.9 47)

Día oe la inscripción: 5.
Número ue matrícula: Z-24394.
Piocvüvncia: N.
Caicgoria': 2?
Marca: Seat.
lipo; Conducción interior
Número de asientos: 4.
lara: 535 Kg.
Numero del motor: 100006428775.
Cilindros: 4.
HP.: 6. .
Número del bastidor; 100106429330.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. *
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco Hernández Oliver.
Domicilio y población: Paláu, 18,

Palma de Mallorca.'
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día d'e la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-24395.
Procedencia: N.
Categoría: .39
Marca: Pegaso Diesel.
Tipo: Caja. x
Número de asientos: 2.
Tara: 4.700 Kg.
Carg'a máxima: 6.000 Kg.
Número "del motor: 3451911. .
Cilindros: 6.
HP.: 34. •
Número del -bastidor: 3451942.

Capacidad depósito de combustible: 
150 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 9’00 x 20.

Nombre y apellidos del propietario:
Angel Quintín Moreno.

Domicilio y población: Italia, 14, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Pro ucción 

nacional.

Dia d'e la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-24396.
Procedencia: N.
Categoría': 2.-
Marcai: Seat.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4. /
Tara: 585 Kg.
Número cel motor: 100006428577.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106429401.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Previsión Sanitaria.
Domicilio y población: Zurita, 6, 

Zaragoza.
Servicio: p.
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-24397.
Procedencia: N.
Categoría: 2.- ■
Marca: Seat.
Tipo: Conducción interior. -
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006429389.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106430117.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones do las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

María Silvestre Gil.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, número 31, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Procucción 

nacional.

Dia d'e la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-24398.
Procedencia N.
Categoría: 1? .
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Numero de asuntos: 2

Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58Mil32421.
Cilindros: 1.
■HP.: 1.
Número del bastidor: VT132319.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 .x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Borraz Gascón.
Domicilio y població: Monegrillo 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Procucción 

nacional. ■

Día ue ia iusciipcioji: b.,
Nu u 2l iv ü l  lUc.uicuiá. L-24Jsy.
Fiucem-iicia: N.
Ca^guna: 1.a
Marca: iso.
lipo: incicio.
Numero >-e asientos: 1.
laia; 2/O Kg.
Caiga máxima: 40J Kg.
Nú-^oro uei mour: 1M1U471JC2.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M104717C2.
Capacidad deposito de combustible: 

0 9 litros.
Dimens.ioncs de las cubiertas anie- 

nuies y posteriores: 3^5 x 14.
Nombie y apelli-us del propiétAric- 

Cas-miio Aznar Sancho.
Domicilio y población: .Torre Nueva, 

numero 15, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 5.
Número d&i matricula: Z-24400.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
tara: 635 Kg.
Númerovdel motor: 312540Z1058
Cilindros: 4.
HP.: 7. ‘ .
Número del bastidor: 2084724.
Capacidad depósito de combustíbl 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
Nombre y apellidos del propietario: 

Estela Bayón Madrigal.
Domicilio y población: Bilbao, 6 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Lrún.
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S S C C I O & SEXTA,

Núm. 1.130
MALEEN

Como aclaración al edicto de esta
Alcaldía fecha 17 del actual, inserí 
en el “Boletín Oficial” d'e la provin
cia número 43, del día 23 del que 
cursa, y ante la omisión observada en
Su publicación, se hace constar que 
la reunión a celebrar en esta Casa 
Consistorial por los interesados para 
la constitución ce la Asociación ad
ministrativa de contribuyentes a que 
el mismo alude tendrá lugar a las. 
doce de la mañana del dia hábil q o - 

\r responidente.
Mallén, 24 de febrero de 1960— El 

Alcalde, Angel Arrachea

Núm. 1.113
P1EDRATAJADA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Piedratajada;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión extraordinaria del 
día 23 del actual, a la que asistieron 
la t’Otaliuad de los miembros que lo 
constituyen, por unanimidad, acordó 
aprobar el .contrato de préstamo, con
certado con varios vecinos de este 
Municipio, por un importe de pese
tas 95.000, al interés cel 3 por 100 
anual, amortizable en diez años, con 
destino a la instalación cel servicio 
telefónico, ofreciendo como garantía 
del pago de’ intereses y amortización 
del préstamo los arbitrios municipa
les sobre rústica y urbana.

Lq que se hace público por medio 
del •presente y por plazo reglamen
tario de quince di as,_ a los efectos de 
reclamaciones, conforme dispone el 
articulo 284 del Reglamento de Ha- 
c -endas Locales. ,

Piedratajada, 23 de febrero de 1960. 
El Alcalde, Antonio Arbués.

Núm, 1.127 
TAUSTE

No habiendo comparecido en-el ac
to de revisión de prórrogas de incor
poración a filas de primera clase el 
cía 21 del corriente mes de febrero 
el mozo Domingo Molina Valdcilós, 
hijo de Eugenio y Lapetra, natural de 
Alcázar de San Juan y alistado por 
este Ayuntamiento el año 1956, con 
arreglo al caso 1 cel articulo 66 de 

’ Reglamento, se le cita por el presen
te edicto para que por si o por re- 
presenunte legal comparezca ante 
este Ayuntamiento el dia 6 de marzo 
d.l año actual, fecha en que tendrá 

lugar el acta final de clasificación de 
mozos del año actual y anteriores de 
1956 y 1958 que se hallan separados 
del contingente, quedando advertido 
al mismo tiempo que la falta de pre
sentación le ocasionará la declaración 
de» prófugo por ignorado paradero.

Tauste, 24 de febrero de 1960.— El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTICA

aaOiSTRACÍOK BE JÜSTiC-,

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re 
baldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les lija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ojicial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.138
EL1ZAQUIBEL ARTUS (Gonzalo), de 

39 años, casado, jornalero, natural ce 
Sádaba (Zaragoza), en ignorado pa
radero, procesado y condenado en el 
sumario número 241 de 1954, sobre 
falsedad; por la presente se interesa _ 
ce todas las Autoridades procedan a 
la busca, captura e ingreso en pri- 
sicn de dicho procesado para cumplir 
la pena que le fué impuesta en dicha 
causa, participándolo seguidamente a 
la lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza.

jUZfiABOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 1.119
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción nú

mero 1 de la capital en proveído de 
esta fecha en ejecutoria de causa nú- 
m.ro 2G8 de 1959, sobre hurto, contra 
Vicente Lashcras Cihuela y otros, se 
hace saber a la perjudicada en dicho 
sumario, D.3 Encarnación Pérez, cuya 
residencia actual o paradero se igno- 
lan, que la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza, en sentencia de 
26 de enero último, fueron condena
dos lo$ procesados a la pena d'e tres 

meses de arresto mayor cada uno, 
accesorias, costas, asi como a que 
abone a dicha señora la cantidad de 
2.215 pesetas como indemnización de 
perjuicios. .

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido y 
firmo el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a veintidós de fe
brero de mil novecientos sesenta, —■ 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.140
, JUZGADO NUM; 1

D. Luis Márquez Azcárate, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en ejecutoria de causa 

seguida en este Juzgado número 122 
de 1959, sobre imprudencia, contra 
Martin Miranda Marqués, aparece la 
sentencia número 52, su fecha 5 dé 
febrero de 1960, pronunciada por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza, que, en su parte necesaria, dice 
así:

l .? Resultando probado por confor
midad de las partes en el acto del 
juicio oral, y asi se declara, que el 
día 30 de abril de 1959, el procesado 
Martín Miranda Marqués, mayor de 
18 años, de buena conducta y^ sin 
antecedentes penales, conducía, s i n 
estar legalmente habilitado, una mo
tocicleta “Vespa”, matrícula provisio
nal R-250, y al llegar al Km. 338 de 
la carretera d'e Madrid a Francia por 
la Junquera, término municipal de 
Alfajarin, se precipitó contra un ca
mión que se hallaba parado a su de
recha y con las reglamentarias luces 
de situación encendidas, resultando 
el propio procesado con lesiones que 
curaron sin defecto ni deformidad a 
los ciento siete días...

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos por conformidad dé
las partes al procesado en esta caifia 
Martin Miranda Marqués, como autor 
responsable de un delito del artícu
lo 3.9 ce la Ley de 9 de mayo de 
<950, por no poseer permiso de con
ducción, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de responsa
bilidad criminal, a la pena de tres me
ses de arresto mayor y privación del 
permiso de conducir durante un año 
toda clase de vehículos de motor me
cánico, a las accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profesión 
u oficio y derecho de sufrago duran
te el tiempo de la condena, y al pa
go ce las costas procesales y tasas 
judiciales.
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Declaramos la insolvencia cíe dicho 
procesado, aprobando el auto que a 
este fin dictó -el Juzgado instructor.

Y para cumplimiento de Ia pena 
principal que se impone en esta re
solución, le abonamos todo el tiempo 
de prisión provisional preventiva que 
haya sufrido.

Asi por esta nuestra semencia, de 
ia que se unirá certificación al rollo, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos”. (Firmas).

Esta sentencia fue declarada firme 
peí auto ce 16 de febrero de 1960.

" Asi resulta de su original, a q u e 
me refiero.

Y para que conste, cumpliendo lo 
acordado y remitir al Excmo. Sr. Go- 
b. mador civil de la provincia, expi
do y firmo el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mj novecientos sesenta.— 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.134
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

El señor Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en resolución 
dictada con esta fecha en-sumario se
guido al número 63 de 1941, sobre 
hurto, contra Jacinto Manzano Váz
quez, tiene acordado llamar por me
dio del, presente a Joaquin Lorite Lo- 
rite, e Isaac Gómez Casao, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, 
dentro del término'de los diez dias 
siguientes a la publicación del presen
te, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de ser oídos, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les pa
pará 6*1 perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en La Almunia dé Doña Godi- 
iia, veintitrés de febrero de mil no
vecientos sesenta. — El Juez de ins
trucción, (ilegible). — El Secretario, 
(ileg-ible),

JUZGADOS MUNICIPALES

■ Núm. 1.099 *
JUZGADO NUM. 4

I). Joaquin Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado con el nú
mero 40 ce 1960 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
febrero de 1960. — El Sr. D. Ricardo 
.Soto Prieto, Juez municipal dél Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Juan-Manuel Jaulin Gil, 
como denunciante, y Francisco Mu
ñoz Orraca, de la otra, como denun- • 
ciado, cuya edad y demás circuns
tancias c o n s t a n . anteriormente, y 
resultando...

Fallo» Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado Francisco Muñoz Orraca, decla
rando las costas de oficio.

Así por esta mj sentencia lo pro
nuncio, ;mando y firmo. — Ricardo- 
Soto”. (Rubricado).
. Publicación. — Leída y publicada 

fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría; que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe. —• Joaquin Gallardo, (lu
bricado.) .

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de~ Zarago
za a dieciocho de febrero de mil no- 
vi cientos sesenta. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo Egea.[ ■

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 1.053
'JUZGADO PERMANENTE NUM. 5 

DE ZARAGOZA \
x Requisitoria

MENDOZA LAFUENTE (Eusebio), hi
jo de José y de Modesta, natural de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión 
decorador, de 26 años de' edad, con 
cicatriz sobre el párpado inferior del 
ojo derecho dé unos cinco centíme
tros, que se hallaba últimamente pres

tando el servicio militar en la Aca
demia General Militar y domiciliado 
en esta capital (Santa. Goma, núme 
ro 20), comparecerá en el término de 
diez dias ante el Comandante Juez 
del Juzgado Militar número 5 de los 
de esta plaza, D., Francisco Fernán
dez Echarri, el cual instruye la cau
sa número 244 de 1959, en el que se 
halla procesado, por un 'presunto de
lito de imprudencia, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde

Zaragoza, veinte de febrero de mil 
novecientos sesenta.—El Comandante 
Juez instructor, Francisco Fernán
dez Echarri.

PAUTE NO OFICIAL

Núm. 1.137
Banco de Aragón, - Zaragoza

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, de conformidad con 
el articulo 31 de sus Estatutos y pre
ceptos de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el próximo 
día 27 del mes de marzo, a las doce 
horas, en su domicilio social en Za
ragoza (Coso, 36, 38 y 40), para de
liberar y resolver, en primera convo
catoria, sobre la gestión administra
tiva de la Sociedad, Mémoria, balan
ce, cuenta de perdidas y ganancias y 
prepuesta de distribución de benefi
cios, todo ello referido al ejercicio 
de 1959, ratificación y nombramien
to de Consejeros y accionistas Censo
res de cuentas propietarios y suplen
tes para el ejercicio de 1960.

En el supuesto de que no concu-, 
rriera el número de acciones sufi
cientes para declararla legalmente 
constituida, se celebrará en segunda 
convocatoria a las dieciocho horas del 
del día 28 del mismo mes. / ,

Zaragoza, 25 de febrero de 1960. 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Fernando Lozano.
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